
LA MUJER SIGUE
ES URGENTE U REFORMA

CONTESTAN CINCO
ESPECIALISTAS
EN UNA MESA REDONDA

Cada vez son mas frecuentes los conflictos matrimo-
niales, que tienen su explicación profunda, aparte de la
crisis espiritual y moral en que está sumida la sociedad,
en una serie de deficiencias legales que necesitan una
reforma y puesta al día. En nuestra salo de redacción
hemos organizado una mesa redonda en torno al tema
actualísimo de la marginación legal de la mujer casada
en el contexto de todo el Derecho español, y principal-
mente a tenor de la reforma que se aprobó en 1975.
Contestan esta ves cinco especialistas en la materia:
doña Cristina Alberdi, aboyado; don José Luis Elorriaga,
subdirector general jurídico adjunto del Banco Español
de Crédito y fiscal excedente; don Enrique Fosar, no-
tario; don Julio Iglesias, doctor en Derecho y profesor
de sociología de la Universidad de Granada, y doña
María Telo, abogado, miembro de la Comisión de Codi-
ficación, presidente de la AEMJ. Modera esta mesa
redonda doña María Jiménez Bermejo.

He aquí las cinco preguntas planteadas para el de-
bate:

1. En 1975, con fecha 2
de mayo, se promulga

en Espada la ley que mo-
difica importantes cues-
tiones relativas al dere-
cho de familia y que con-
cede a la mujer casada
una esfera de poder pro-
pio sobre su persona .y sus
bienes que antes no tenía.

¿El contenido de la ley
arriba citada es acorde
con la evolución produci-
da en el "roll" social de
la mujer casada y confor-
me con el cambio en las
relaciones interpersonales
de la pareja?

2 La ley de 1975 facul-
ta a la casada para

tener nacionalidad propia,
administrar sus bienes
parafernales, abr i r una
cuenta corriente, sacar el
carné de conducir, ser
mandatario, albacea, tu-
tor, etc., todo ello sin pre-
cisar la licencia marital.
¿Cuáles son, según el cri-
terio de la mesa, las in-
novaciones más positivas?

3 ¿Qué pueden decir de,
una situación de he-

cho, que ya no es de de-

recho: la de los obstácu-
los que la ley de 1975 es-
tá encontrando para su
plena aplicación práctica;
o lo que es lo mismo, pa-
ra que la casada pueda
ejercitar unos derechos
que por ley se le han re-
conocido? Se pide que se
diferenciaran dos cuestio-
nes: 1) los problemas de
técnica jurídica que toda
reforma plantea; 2) la re-
sistencia de quienes, no
desconocia la ley, sino
pretendiendo Ignorarla,
están obstaculizando su
cumplimiento.

4 ¿Qué limitaciones ju-
rídicas perduran hoy

a pesar de la ley de 1975?
(Dentro del derecho pri-
vado, el aspecto de la re-
forma del régimen patri-
monial.)

5 En cuanto a la diná-
mica de las relacio-

nes de la pareja y de sus
funciones sociales h o y ,
¿puede un sistema u otro
favorecer o retrasar la sa-
lida de la mujer del ho-
gar?

LA LEY Y LA EVOLU-
CIÓN SOCIAL DE LA MUJER
IGLESIAS. La pregunta

es un tanto desafiante. Yo
diría que un factor deter-
minante es el hecho de que
existen unas fisuras genera-
cionales muy acusadas y,
por consiguiente, estamos
(como en otros ámbitos de
la vida jurídica y social es-
pañola) dentro de un con-
texto en el que ciertas ca-
pas generacionales viven en
acuerdo y en armonía con
un derecho, que podemos ca-
lificar como bastante reac-
cionario y a n a c r ó n i c o ;
mientras que otro sector ge-
neracional ha sobrepasado
todo ese mundo jurídico y
se mueve adoptando pautas
de comportamiento radical-
mente distintas. Pienso, por
todo ello, que el problema
no estriba tanto en si exis-
te o no armonía entre ese
derecho y esa realidad so-
cial; sino si ¿en definitiva
el derecho vigente ha asu-
mido y ha implantado en
la sociedad las normas que.

desde un punto de vista
ideal, deben existir en una
sociedad europea en el últi-
mo tercio del siglo XX? Y
sobre esto entiendo que el
derecho positivo español no
ha asumido la modernidad
que la sociedad española, en
términos generales, sí ha
adquirido en los últimos de-
cenios.

FOSAR.—Creo que se ha
planteado el problema de si
el derecho debe ir acompa-
sado, adelantarse, o bien ir
retrasado con el cambio so-
cial. Desde luego, leyendo
el preámbulo de la ley 14/
1975, esta ley—con todos los
respetos hacia la buena vo-
luntad que tuvieron sus re-
dactores-—no sólo no acom-
paña ni se anticipa al cam-
bio social, sino que queda
retrasada, La reforma ha
concedido demasiado poco y
demasiado tarde lo que el
cambio social e x i g í a en
1975. Luego, una ley que
quedó corta en su inicio, hoy

está todavía más sobrepasa-
da (después de su año y me-
dio de vigencia, puesto que
hay una revolución de ex-
pectativas pendientes, en
términos sociológicos, que
están sin solventar.

TELO—No e s t o y de
acuerdo en que el derecho
se haya adaptado a las cos-
tumbres espadólas. E1 dere-
cho se ha creado al margen
de esa necesidad. Diría que
ha obedecido más bien a
ideales políticos y religio-
sos. Pero yo soy más radi-
cal en este problema. La ley
de 1975 es una ley que no
abarca ni muchísimo menos
la totalidad de la problemá-
tica de la familia; es cortí-
sima. Pero pienso, además,
que lo importante es que
estamos hablando dé unos
derechos que se conceden a
la persona humana; en con-
creto, a la mujer dentro de
la familia. Esos derechos
nacen con la persona y se
pueden ejercitar cuando se
alcanza la mayoría de edad.

Por lo tanto, no hay que
estar, me parece a mí, tan
preocupados de si la socie-
dad avanza o no lo suficien-
te. Mi opinión es que esos
derechos son derechos hu-
manos y sin necesidad de
dicho análisis se le deben
conceder a la mujer, puesto
que nace con ella. No con-
cedérselos es cometer un
atropello.

ALBERDI.— Se p u e d e
cons ta ta r empíricamente
que el derecho va siempre
a la zaga de la realidad so-
cial y viene a sancionar las
situaciones cuando éstas se
dan en una determinada es-
tructura social. Cuando el
derecho es más avanzado
que la realidad, las normas
carecen de contenido; de
hecho, el destinatario de
ellas no las utiliza. A su
vez, si las normas son de-
masiado reaccionarias, no
sirven a la realidad social.

Entonces, creo que es más
importante que analicemos
la norma que seguir hablan-
do de su relación con el con-
texto social, porque la ley
que comentamos sí que ha
tenido una incidencia im-
portante en su destinatario.
Y eso lo digo desde la pra-
xis diaria de un despacho,
atendiendo a mujeres día a
día. La ley de 1975 ha ve-
nido a solucionar una serie
de problemas que antes de
su sanción realmente eran
insolubles.

IGLESIAS.—No obstan-
te, yo quisiera añadir un
par de precisiones: 1) En
contra de lo que se suele
opinar, la diferencia más
importante entre la situa-
ción española y la de otros
países mediterráneos, como
pueda ser Francia, Italia y,
en parte, también se puede
citar Bélgica, no está tanto

en la norma como en la rea-
lidad social. Lo que quiero
decir es que no han sido
tos juristas quienes han es-
tablecido la discriminación
en contra de la mujer—aun-
que la han formalizado y,
por ello, han ayudado a per-
petuarla—; pero el proble-
ma básico de la sociedad
espadóla es que las costum-
bres son discriminatorias
con respecto al sexo; una
manifestación más de dicha
situación de base se refleja
Con las normas, con el de-
recho. 2) También quisiera
reflexionar brevemente so-
bre una circunstancia histó-
rica en España: la legisla-
ción de la II República. To-
dos sabemos que en el ámbi-
to del derecho de familia, la
II República implantó una
serie de reformas que son
las que Francia, en concre-
to, y otras sociedades eu-
ropeas están legislando en
los últimos quinquenios.
Tengo para mi que la legis-
lación española se adelantó
mucho, intentando introdu-
cir un cambio social. En la
práctica, la efectividad de
aquellas normas fue muy re-
ducida. Un dato empírico y
bien constatado lo puede de-
mostrar. La ley del divorcio

-que tan numerosas críti-
cas y censuras produjo—
trajo las siguientes conse-
cuencias: en los dos prime-
ros años de vigencia de la
ley hubo 7.059 demandas de
divorcio, de las que fueron
concedidas 4.000, y el 90 por
100 procedían: de matrimo-
nios ya separados de hecho.
Sólo 800 personas volvieron
a contraer nuevo matrimo-
nio. Luego, la repercusión
social de dicha ley no tuvo
el mismo alcance que su
repercusión política. Termi-
nó recordando que hay que
ser conscientes de las limi-
taciones del derecho en la
vida social.

FOSAR.—Sin embargo,
respecto a la legislación re-
publicana, yo quisiera hacer
notar que tuvo una vigencia
efímera por las consecuen-
cias políticas de todos cono-
cidas. Pero si la República
—como en algunas obras de
ciencia ficción o de política
ficción se está diciendo aho-
ra—hubiera durado cuaren-
ta años, probablemente Es-
paña hubiera sido un mode-
lo de derecho de familia y,
probablemente, se hubiera
consolidado la reforma le-
gislativa y el cambio social
pretendido por el legislador:
una ley habría sido antici-
po y heraldo del cambio so-
cial

TELO.—Entiendo que el
derecho de familia entra só-
lo en funcionamiento en ca-
sos de crisis, lo que explica
que se haya podido sostener
sin modificar casi un siglo,
pues cuando los matrimo-
nios se llevan bien, funcio-
nan independientemente de
la ley.

ELOR.RIAGA. — Cen-
trándonos en el panorama
de la reforma, como muy
bien decía la señora Telo,
el derecho, cuando surge, es
para regular sitúaciones
conflictivas, porque si no,
no es necesario; pero esas
situaciones conflictivas na-
cen en un panorama social
determinado, y entonces es
cuando se crea la norma ju-
rídica que indica cómo se
van a regular las situacio-
nes conflictivas. Desde esas
premisas pienso que la nor-
ma debe ir dirigida a regu-
lar la generalidad de los ca-
sos. Y pienso que la reforma
ha tenido un aspecto útil
y que ha conseguido, en

gran parte, igualar a la mu-
jer con el hombre, aun cuan-
do quede alguna diferencia

fundamental, que puede ser
objeto de una reforma futu-
ra.

INNOVACIONES
MAS POSITIVAS DE LA LEY
TELO Desde luego, con-

sidero que la ley ha sido
muy positiva; es muy par-
cial, pero positiva. Ha eli-
minado la licencia marital;
ha concedido a la mujer ca-
sada capacidad, la capaci-
dad que debe tener todo in-
dividuo por el mero hedió
de nacer, la pueda ejercitar
o no, que son razones inde-
pendientes. Si es menor de
edad no la podrá ejercitar,
porque se considera que no
ha desarrollado todavía su-
ficientemente su mentali-
dad; pero claro es, supongo,
que la mentalidad de la mu-
jer se desarrolla al mismo
tiempo que la del hombre.
Por tanto, no existe razón
para limitarla. En cuanto
al domicilio, también repre-
senta un gran avance, aun-

que no se ha conseguido la
igualdad absoluta, sí una
semiigualdad: no e x i s t e
igualdad cuando los hijos
son menores de edad, en cu-
yo caso decide el padre; pe-
ro, no obstante, se le con-
cede a la madre el derecho
a acudir a los tribunales,
lo que es un gran avance.

IGLESIAS.—La reforma
del 75 es una victoria pi-
rrica de la mujer. No ha
modificado aspectos funda-
mentales, y como pienso que
toda minirreforma p u e d e
convertirse en un narcótico
tranquilizante e incluso ate-
nuar situaciones de critica

y reinvindicaciones justas
por parte de los grupos so-
ciales afectados, en este ca-
so las mujeres y de impugnación

de un sistema jurí-
dico absolutamente anacró-
nico y deséchatele, pues no
la veo como un avance.
Mantiene la administración
del marido en exclusiva de
los bienes gananciales, que
es un aspecto fundamental.

ALBERDI. Yo, apart e
de estar de acuerdo con Ma-
ría Teto en cuanto que la
ley ha sido positiva, aun-
que contiene muchos fallos,
quisiera resaltar lo siguien-
te: antes de la reforma sólo
se podían pactar capitula-
ciones matrimoniales antes
de contraer matrimonio;
ahora p u e d e n otorgarse
también durante el matri-
monio. Esto quiere decir que
se puede pactar un régimen
de separación absoluta de
bienes, o de administración
conjunta, o las mil modali-
dades que quedan dentro del
comercio jurídico. Esto, que
es siempre Importante, lo
es más ante una separación,
Muchos matrimonios que
acudían a una separación
judicial o eclesiástica se en-
contraban con que el patri-
monio seguía acogido al ré-
gimen legal de gananciales
sin liquidación. Hoy las per-
sonas afectadas no necesi-
tan acudir a los tribunales,
y, por tanto, a una sepa-
ración legal: su situación
patrimonial queda resuelta
con un pacto de capitulacio-
nes matrimoniales, La si-
tuación de hecho: domicilio
hijos, se soluciona mediante
un documento privado.

¡FOSAS! — Entrando en
mi especialidad debo decir
que es básico que la capaci-
dad jurídica general que e
articulo 62 reconoce a la
mujer se concrete en acto;
positivos mediante su Ínter
vención en la vida notaria
y registral. Es importante
destacar que hoy puede cor
absoluta libertad disponer
de su patrimonio privativo
Queda un problema de prue-
bas en cuanto al origen de
los bienes, pero es una cues-
tión que la práctica irá re
solviendo. Se ha conseguido

"El Derecho positivo español no ha asumido la
modernidad que la sociedad española, en tér-
minos generales, sí ha adquirido en fes últimos
decenios." (Julio Iglesias.) "La reforma ha,
concedido demasiado poco y tarde lo que el cam-
bio social exigía en 1975." (Enrique Fosar.) •
"La ley de 1975 no abarca toda la problemática
de la familia." (María Telo.) • "La ley de
1975 ha solucionado problemas que antes eran
insolubles." (Cristina Alberdi.) "La refor-
ma ha conseguido, en parte, igualar a la mujer
con el hombre." (José Luis Elorriaga.) • "Al-
gunas notarías no aceptan la compraventa de
la mujer sin que firme el marido." (Costino
Alberdi.) • "Uno de los puntos que no ha
tocado la reforma ha sido el régimen de ganan-

ciales." (Elorriaga.)



DISCRIMINADA
DEL RÉGIMEN DE GANANCIALES

A PESAR DE LA LEY DE 1975

por tanto, y no es poco, am-
pliar la esfera de capacidad
de la mujer y la de su ac-
tuación práctica. Además se
va abriendo un camino im-
portante, por ejemplo, el
iniciado en 1a ley de coope-
rativas de 1974, que supri-
mió la licencia marital, de
manera que para ser socia-
cooperativista no se necesi-
ta la intervención del ma-
rido.

TELO Para mí, la ver-
dadera importancia de la
ley reside en que ha trans-
formado te estructura del
matrimonio: la ha cambiado
de un matrimonio autorita-

rio a un matrimonio funda-
do en la cooperación. Hoy
la ley dice: "el marido y
la mujer se deben respeto
y protección recíprocos y
deben actuar siempre en in-
terés de la familia.". Esto
cambia totalmente el con-
cepto anterior del matrimo-
nio, y ya todas las sucesi-
vas reformas se deben fun-
dar en ello.

Contestando a Iglesias, en
cuento a si la reforma debe
ser total o pardal, preten-
der que la reforma sea total
puede ser un medio que se
utiliza para que la reforma
no llegue nunca a realizarse.

TERCERA PREGUNTA; obSTÁCULOS PARA
U APLICACIÓN PRACTICA
DE LA LEY
ALBERDl.—En la prác-

tica la letra de la ley no
se acepta. Nosotras tuvimos
en septiembre del año pasa-
do un caso ya tan flagrante
que incluso tuvimos que dar
una nota a la prensa: un
notario de Madrid se negó
a que una mujer firmara
un otorgamiento a abogados
y procuradores para poder
pleitear en contra de su ma-
rido. Y en algunas notarías
se sigue sin aceptar que en
una compraventa no firme
el marido. Hasta en la con-
tratación privada de un des-
pacho la otra parte siempre
pide que si contrata una
mujer comparezca también
el marido. Se hace preciso
explicar minuciosamente la
ley y a pesar de ello unos
aceptan y otros no.

FOSAR.—Lo correcto se-
ria que la casada firmara
a escritura con el marido
y después interpusiera el
oportuno recurso en interés
precisamente de la ley.

TELO—Parece que la
banca todavía no ha dado
normas en relación con la
Ley de 1975. La Asociación
de Mujeres Juristas elevó
un escrito al Consejo Supe-
rior Bancario sobre si se
habían tomado o no medidas

nos contestaron que no,
que lo tenían en estudio. De
esto hace tiempo.

ELORBIAGA. — Hay un
folleto editado por el Conse-
jo Superior Bancario, con
tapas rojas, que dice: Inci-

dencias del matrimonio en
las operaciones bancarias.
Ley 14-75, 2 mayo. Allí que-

dan expuestos todos los pro-
blemas operativos que en la
práctica se pueden presen-
tar, recogiendo la legisla-
ción. Se reconoce que como
¡a mujer y el marido son
iguales pueden hacer todo
tipo de operaciones y se
consagra en uso de las fa-
cultades que el C.S.B. tiene
como uso de comercio, el
hecho de que la mujer abra
cuentas corrientes y libre-
tas de ahorro y disponga
libremente de ellas,

TELO.—Me alegra que
esto se divulgue para que
lo sepan todas las mujeres.
Esto es, precisamente, lo

que yo quería hacer notar,
que las mujeres no están en-
teradas. Desde luego en los
bancos siguen teniendo di-
ficultades y lo sé porque
muchas veces vienen a con-
sultarlas. Y para cancelar,
¿existe la misma facilidad?

ELORBIAGA—Por par-
te del banco existe la misma
facilidad. Ahora bien, este
problema es diferente. Va-
mos a ver, si entonces viene
el marido y dice que no
quiere que su mujer dispon-
ga de esos saldos. Ese ya
no es problema del banco,
es un problema ínterpar-
tes, no es un problema entre
el banco y la mujer que tie-
ne la cuenta.

TELO.—Yo considero que
si la mujer puede abrir la
cuenta, puede también can-
celarla y el marido no tiene
por qué intervenir. Enton-
ces, ¿por qué el banco hace
de intermediario y se pone
a favor del marido? Quizás
esto tendría que ser una
cuestión judicial. S e r i a
el juez quien tuviera que
decir si aquellos bienes eran
o no privativos, y no el ban-
co "a priori".

ELORBIAGA.—¡No, no!
Quizá yo me he explicado
mal. El banco no dice que
si, ni toma partido en favor
del marido. Lo que pasa es
que tampoco puede admitir
que sus intereses resulten
perjudicados por peleas en-
tre matrimonios. De modo
que si no llegan a un acuer-
do y el marido avisa que
los bienes presuntivamente
son gananciales, que él los
administra y que no se los
lleve, entonces el banco lle-
ga incluso a la consignación
judicial de ese importe y
que resuelva él juez, que es
quien tiene facultades para
ello. No tomamos posición
ni por el marido ni por la
mujer, los tratamos igual,
eso si, con la única discrimi-
nación de tener a l g u n a
atención especial en consi-
deración al sexo. Aunque
parece que eso hoy dia ya
no está de moda...

TELO—Es que esas con-
sideraciones por regla gene-
ral se vuelven en contra de
n o s o t r a s . Preferimos la
igualdad absoluta.

—¿Podría Fosar, desde el
punto de vista notarial, ha-
blarnos de problemas téc-
nicos, eso sí, muy b r e v e -
mente?

F O S A R.—El verdade-
ro problema que se plantea
en la practica es cuando la
mujer casada pretende otor-

gar escrituras de compra e
inscribirlas en el Registro
de la Propiedad, sin autori-
zación del marido.

La reforma del 75 supri-
me la licencia marital, pero
deja en pie una serie de ar-
tículos del Código Civil que
reconocen que el marido es
el administrador de la so-
ciedad de gananciales, y
también reconoce que la ca-
sada no puede por sí y sin
consentimiento m a r i t a l
obligar dicha sociedad legal.

Como el acto de compra
es un acto administrativo,
y la mujer tiene que pagar
un precio, se plantea si la
escritura de compra puede
otorgarse por ella sola, sin
el consentimiento del mari-
do, lo cual seria, en cierto
modo, reconocer que la mu-
jer puede obligar la socie-
dad de gananciales.

Seria largo e impropio de
un diario que explicase aho-
ra todo el proceso de mi
razonamiento. Sea suficien-
te por ello que destaque
que: argumentos poderosísi-
mos me inclinan hoy en día
a sostener la tesis, con Ro-

dríguez Obrador, de que el
pago del precio es un acto
distinto del acto de la com-
pra en si. La compra es váli-
da, puesto que la mujer ya
tiene capacidad plena. En-
tonces el pago del precio
es el que puede plantear
problemas, y uno de ellos
es que no podrá repercutirlo
contra la sociedad de ga-
nanciales; pero si podrá pa-
garlo con sus bienes pro-
pios. Allá ella si no puede
cumplir el contrato, pero en
modo alguno el contrata se-
rá nulo.

—Quisiéramos creer que
la interpretación de la ley

que nos da Fosar, favorable
a la mujer, esta muy exten-
dida, pero sabemos que no
es asi...

FOSAR.—Yo apunto y
apunto con mis compañeros,
como conclusión, que el no-
tario debe autorizar sin nin-
gún obstáculo las compras
otorgadas por la mujer ca-
sada y el registrador debe

también inscribir sin nin-
gún obstáculo, ni pedir el
consentimiento para estas
mismas compras. En la
práctica, los registradores
de Madrid han abierto, muy
cautelosamente, p e r o si-
guiendo la pauta de posibili-
dad, la inscribilidad plena
sin ningún tipo de limita-
ciones.

CUARTA
PREGUNTA LIMITACIONES

ACTUALES
ALBERDl—Todavia el

articulo 49 del .C, C. deter-
mina que, salvo estipulación
en contrario, el marido es
el administrador de la so-
ciedad de gananciales. Y da-
do que la mayoría de la po-
blación española se encuen-
tra acogida a dicho régi-
men, en cuanto que a la
hora de contraer matrimo-
nio no piensan los cónyuges
en el aspecto patrimonial y
no otorgan capitulaciones,
luego en la malyor parte de
los matrimonios el marido
es el administrador—otra
cosa ocurre en los regíme-
nes ferales—, pero entiendo
que dicho sistema es urgen-
te que sea reformado.

TELO—Como Crístina
ha dicho, quien administra
es el marido; pero es que,
además de ser administra-
dor absoluto e incontrolado,
puesto que no tiene que ren-
dir cuentas a su mujer, ade-
más es semipropietario, por-
que necesita la autorización
de su mujer para disponer
de los bienes inmuebles, pe-
ro no para disponer de los
bienes muebles: títulos, va-
lores depositados en un ban-
co, y todos sabemos que hay
capitales inmensos con este
sistema. Por otra p a r t e ,
aunque necesite la autoriza-
ción de la mujer para dis-
p o n e r de los inmuebles,
puede comprometer la tota-
lidad de esos bienes ganan-
ciales, sean muebles o in-
muebles, sin el consenti-
miento de su mujer, puesto
que la sociedad de ganan-
ciales responde de las deu-
das que contraiga el marido.

ELORRIAGA.—De acuer-
do en que una de las co-
sas que la reforma ha de-
jado sin tocar es el régimen
de gananciales. Cómo se va
a reformar ,ya lo dirá el
legislador en su día. Pero
ahora, poníendo los pies en
el suelo y a riesgo de pare-
cer un intransigente y un
retrógrado, quiero h a c e r
unas consideraciones sobre
eso de que es el marido
quien administra la socie-
dad de gananciales. Pienso
que en la mayoría de las
familias españolas, tanto si
trabaja el marido como si
trabajan los dos, todos los
ingresos que percibe, el ma-
trimonio se destinan a la
propia vida familiar, hablo
de situaciones normales.
Luego todos esos bienes son
de hecho administrados por
la mujer: en la práctica
quien administra la socie-
dad de gananciales es la
mujer y no el marido.

ALBERDl.—Has plan-
teado el tema en unos tér-
minos que en situaciones
normales puede ser cierto
y puede que no estés muy
lejos de la realidad, pero es
que el problema cuando se
plantea es en los matrimo-
nios en crisis. En tanto que
la ley siga asi, el marido,
al ser el administrador, pue-

de en un momento de cri-
sis hacer desaparecer en
meses un gran montante
patrimonial y encontrarse

la mujer con que la mitad
de la sociedad de ganancia-
les, que le pertenece por ley,
ha desaparecido.

ELORRIAGA. — Precisa-
mente por éso decía que lo
que ha dejado fuera el le-
gislador y hay que refor-
mar es el sistema legal del
régimen económico matri-
monial de una manera o de
otra.

Creo que María Telo, que
está en la Comisión de Co-
dificación, es la persona
más indicada para hablar-
nos de dos cuestiones: difi-
cultadas practicas que plan-
tea el régimen de separa-

ción absoluta de bienes y
el de administración con-
junta. Los demás pueden
aportar so opinión sobre lo
que se diga.

TELO.—Esos regímenes
son tos que se están estu-
diando en la Comisión de
Codificación, aunque no son
los únicos. Bien. La admi-
nistración conjunta, dicen,
plantea problemas para el
tráfico comercial, sí se tie-
ne que ,pedir autorización
mutua: a veces, por des-
acuerdo, habría que termi-
nar acudiendo al Juez, y la

(Continuo en la pag. 19)



LA MUJER SIGUE DISCRIMINADA
operación podría fracasar,
Yo he hablado con algunas
Italianas, que tienen es-
te sistema y ellas d i c e n
que estan contentas, si es-
te régimen se adopta con
una cierta amplitud, donde
se faculte a cada esposo
para realizar actos con in-
dependencia, los problemas
del tráfico no se plantea-
ran.

El régimen de separación
absoluta de bienes, que es
el mas simple y sencillo, el
más igualatorio, es, sin em-
bargo, el más discriminato-
rio, ya que dada Va reali-
dad social del momento, no
solo en España, sino en el
mundo entero, presenta di-
ficultades. Ha fracasado en
casi todos los paises. Los
bienes que gana con su tra-
bajo o por otro concepto le
pertenecen a aquel que los
gana. Actualmente la ma-
yoría de las mujeres no ga-

nan nada porque se dedican
al trabajo de su hogar, al
cuidado de los hijos. Cuan-
do trabajan tampoco pue-
den alcanzar un nivel profe-
sional, por regla genera!,
igual al de su marido, ya
que este dispone de todo el
tiempo libre, ayudado por
su mujer, para dedicarse
plenamente a su profesión.
En resumen, es un siste-
ma discrimatorio que sólo
se puede aplicar en casas
especiales; pero nunca como
sistema legal.

El llamado regímen de
participación en el que ca-
da uno de los esposos con-
serva la administración, el
goce y la libre disposición
de sus propios bienes, sin
distinguir entre los aporta-
dos al matrimonio o adqui-
ridos después por cualquier
concepto es similar al de
separación abso lu t a , p e r o
soló rige en tanto que al
matrimonio tiene vida.

QUINTA
PREGUNTA; SALIDA DE LA

MUJER DEL HOGAR
ALBERDI.- Deseo abun-

dar en cuanto ha dicho Ma-
ría Talo: la separación ab-
soluta es injusta para ma-
trimonios ya mayores pa-
ra mujeres destinadas edu-
cacionalmente a ser esposas
y madres y que de hecho
sólo han cumplido ese papel.
Otro es el caso de las -gene-
raciones más jóvenes, que
rechazan cumplir única-
mente dichos papeles. . Yo
pienso que en las generacio-
nes futuras ese caso ya no
se va a dar. De lo que se
Impone hablar ahora es de
la contrapartida: el hombre,
al dedicar todo su tiempo
a su profesión puede lucir-
se más, desarrollarla, mejor,
porque no tiene obligacio-
nes dentro del hogar. Aho-
ra bien, cada vez hay que
tender más a que incluso
por ley tengo entendido
que ya existe en el derecho
cubano se d i g a que las
cargas domésticas el cui-
dado y atención de los hijos.
su educación, es responsa-
bilidad l y tarea de ambos
conyuges por igual. Es en-
tonces cuando se podrá ha-
blar del régimen de separa-
ción absoluta de bienes, en
el que cada cual allegue en
proporción a sus ingresos
los bienes necesarios para
atender a las cargas del ma-
trimonio y que a su vez
compartan también las car-
gas domesticas: preparar la
comida. llevar y traer los
niños del colegio, etc.

F O S A R . Estoy de
acuerdo con 1a visión utó-
pica de Cristina, porque sin
utopía no puede haber rea-
lidad: la utopia de hoy será
la realidad de mañana. Pe-
ro el problema que dobati-
mos es el de la reforma del
sistema actual que es auto-
crático al conceder todo el
poder al mando. Los dos
sistemas que se pueden pre-
sentar cumo a l te rna t ivas
son: la separación de bienes
que puede ser pactable

ahora mismo) ; p e r o esta-
mos diciendo que aunque
sea utópicamente deseable,
tiene loa defectos ya apun-
tados. Yo diría que se podia
ir a un régimen gradual y
transitorio antes de llegar
a esa separación perfecta.

En los paises de la Euro-
pa occidnntal se plantea el
debate sobre separación con
comunidad de las ganancias,
que es el régimen aleman.
Régimen perfecto para ca-
bezas alemanas, al ser muy
meticuloso porque obliga a.
llevar un minucioso inven-
tarío, pero que en la prac-
tica el legislador frances no
se ha atrevido a Incorporar.
Entonces, p r o b a b l e m e n t e
tengamos que hacer nuestra

reforma al hilo de un re-
gimen de gananciales demo-
cratizado, que se puede de-
cir que, a grandes rasgos
es el régimen francés. Ya

creo que la democratización
de la sociedad legal de ga-
nanciales es, por ahora, la
solución, sin perjuicio de
que respete la visión utópi-
ca de Cristina, a Implantar,
dentro de algunos años,

IGLESIAS — R e s p o n -
diendo a la sugerencia de
María Jiménez sobre la po -

ble repercusión social de
la reforma, u mi me parece
mucho más importante y de
mayor repercusión soc ia1

en la perspectiva de la
transformación de los papa-
les sociales que desempeñan
hombres y mujeres—, y mu-
cho más efectivo, establecer,
por ejemplo sanciones con-
tra la publicidad discrimi-
natoria, contra lai publici-
dad sexista. Que aquellas
empresas que cometan una
transgresión de ese tipo ten-
gan la obligación de pagar
una contrapublicidad que
correria a cargo de las or-
ganizaciones feministas.
Repito: me parece que se
lograría algo más efectivn,
sí queremos realmente cam-
biar los; papeles sociales de
hombres y mujeres en nues-
tra sociedad, por ese camino
que por el de la reforma
del derecho privado. Quiero
Insistir en que una de las
dimensiones que hay que-
abordar es esa: la transfor-
mación de papeles sociales
vigentes todavía en la so-
ciedad española y que son
d i sa r ímina t a r ió s . Hasta
ahora, excluyendo a las or-
ganizaciones femeninas, na-
da. se ha hecho. Aquí se ha
dicho que en Cuba ha habi-
do una reforma del derecho.
Pero quiero recordar que en
Cuba hubo antes una cam-
paña masiva de publicidad
para eliminar los s rasgos
machistas de la soc iedad
cubana. En conclusión: pre-

tender que porque el órgano
legislativo cambie la legis-
lación sobre familia va a
cambiar la familia, es una
simplificación.

Hay que abordar la poli-
tica familiar en España que
no existe. A veces la grandi-
locuencia de las palabras
oculta la ridiculez de los he-
chos... Por otra parte, la
discriminación y la explota-
ción de la mujer se suele
plantear cuando la familia
marcha bien: o sea, normal-
mente, el conflicto matri-
monial es el campo para su-
perar esa explotación coti-
diana, y no nos podemos
creer quw cuando no hay
conflictos hacia el exterior
es que la cosa marcha bien.

La ideología, la presión de
los medios de comunicación
de masas, todo está monta-
do para reprimir las mani-
festaciones de desarmonía.
Cuando hay sentencias del
Tribunal Supremo que ad-
miten que un marido pegue
a su mujer, siempre y cuan-
do no precise cuidados mé-
dicos. Eso para la ideología
imperante, es la normalidad,
la estabilidad.
A L B E R D I - Q u e r í a

puntualizar a Jutlo que aquí
estamos hablando en un ni-
vel puramente reformista:
d e n t r o de ese nivel refor-
mista nos estamos movien-
do, y yo no me salgo del
contexto para el que he si-
do llamada. Otra cosa es la
alterna tiva jurídico- social
que dentro de una sociedad
que no discriminara por ra-
zón del sexo a algún ser
humano, se puede p l a n -
tear. Pe'ro entonces no esta-
r i a m o s a n t e u n a p l a n t e a -
miento reformista, sino más
bien revoluciona rio.

IGLESIAS —Pues yo no
querria de todos modos de-
jar de plantear el tema de
la circunstancia española de
octubre de 1976. ¿Se puede
abordar una reforma del de-
recho de familia en esta
perspectiva ? Yo considero
que hoy día el contexto poli-
tico no posibilita una verda-
dera reforma, porque tal re-
forma una de las cosas que
plantea no es sólo la critica
de la situación actual, sino
la critica de las posibles al-
ternativas. En tanto que to-
dos los prupos sociales no
tengan posibilidades de emitir
su voz y su opinión, no
creo que ello sea posible.

Hemos desbordado am-
pliamente el tiempo, el es-
pacio e Incluso el tema. Co-
mo ha señalado Cristina,
nos hemos movido a un ni-
vel reformista. El origen de
esta mesa es la situación
de la mujer ante el derecho
y mas concretamente, ante
la reforma jurídica de 1975.
Pero, como siempre ocurre
cuando se habla de la mu-
jer, inmediatamente se de-
riva hacia la familia. Han
quedado por supuesto, mu-
chos aspectos sin abordar;
pero pasar ahora en trote
veloz aun planteamiento
familiar desde el diálogo al
conflicto hasta llegar a la
ruptura matrimonial en
cuyo caso habría que tra-
tar incluso también 1a pa-
ralización penal de los deli-
tos semipúblicos, excede
nuestras posibilidades. De
la misma manera que ha
quedado fuera de esta mesa
el también sugestivo tema
de los posiables y previsibles
cambios sociales necesarios
para implantar una socie-
dad en la que la discrimi-
nación por sexo haya des-
parecido.

En cuanto a la reforma
del régimen de gananciales,
como sistema sapletorio vi-
gente en la mayoría, del Es-
tado español, yo le recordaría
a Iglesias que dicha re-
forma en urgente y necesa-
ría. Yo la veo mas como
una cuestión técnica y una
continuación de la reforma
y hecha, que no implica
para, nada un planteamiento
en profundidad del derecho
familiar vigente con sus
posibles y diversas alterna-
tivas que creo es lo que
se quría significar.
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"Hay que r e f o r -
mar el sistema le-
gal del rég imen
económico matri-
monial." "La
separación absolu-
ta es injusta para
matrimonios ma-

yores."


